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176-2023 CONTESTACION DIVORCIO D´ARCE - HAMBURGER 

REF: 176-2023

DIVORCIO 

RADICACIÓN: 11001-31-100-30-2023-00176-00 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO D ́ARCE PEÑARANDA

DEMANDADA: CAROLL LAY HAMBURGER GUERRA

JORGE MAURY GUILLARDIN (Apoderado de la demandada)

CC 8670142 TP 125207

Celular 3004476869

jorgemaury@gmail.com

06 JUNIO 2023
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JORGE MAURY GUILLARDIN
Abogado

Carrera 44 No.38-11 Oficina 14E

Celular: 3004476869

jorgemaury@gmail.com
Barranquilla

Barranquilla, 06 de junio de 2023

Señor (a)

JUEZ TREINTA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C

flia30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

REF: 176-2023

DIVORCIO

RADICACIÓN: 11001-31-100-30-2023-00176-00

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO D ́ARCE PEÑARANDA

DEMANDADA: CAROLL LAY HAMBURGER GUERRA

JORGE MAURY GUILLARDIN, mayor domiciliado en Barranquilla, identificado con cédula de

ciudadanía número 8670142 abogado con tarjeta profesional número 125207 del C.S. de la J.

en mi calidad de apoderado judicial de la demandada CAROLL LAY HAMBURGER GUERRA
domiciliada en Barranquilla identificada con cédula de ciudadanía número 22.518.411 me

permito CONTESTAR LA DEMANDA y EXCEPCIONAR la misma de la siguiente manera:

A LOS HECHOS:

A LOS HECHOS 1 AL 5: Son CIERTOS, y se encuentran documentados.

AL HECHO 6. NO es cierto, eventualmente consigna o envía valores que no cumplen

plenamente ni en monto ni en tiempo, con el deber de padre en cuanto a alimentos.

AL HECHO 7: Es cierto.
AL HECHO 8: Es cierto.
AL HECHO 9: No es cierto que mi mandante hubiere libre y voluntariamente regresado a su

ciudad natal sino que obedeció a fuerte depresión pues mi mandante padece de síndrome

psiquiátrico bipolar que podía poner en riesgo su vida.

AL HECHO 10: No es cierto, sino que concomitantemente mi mandante tuvo conocimiento de

infidelidad del demandante, lo cual sirvió para que fuera despedido de la congregación religiosa

a la que ambos participaban.

AL HECHO 11: Es cierto que han transcurrido más de 2 años pero por las razones de fuerza

mayor que se evidencian en la contestación de los hechos 9 y 10.

AL HECHO 12: En apariencia se asemeja a la causal 8a. pero por razones de causa mayor

aunado a la infidelidad del cónyuge quien antes que nada debía brindar la ayuda material y

sicológica a mi mandante, lo cual adolece hasta este momento.
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AL HECHO 13: Es una razón legal vigente.

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES

Me permito excepcionar así:

Mi mandante en el momento actual no se opone a que se lleve a cabo el DIVORCIO pero de

ninguna manera que se declare en éste caso que la causal octava es culpa de mi mandante

pues se aducen las razones de salud, que no ponían en peligro al otro consorte, y si ponían en

peligro la vida de la demandada; y porque posteriormente en vez de ayuda de su conyuge en

forma material y moral la respuesta fue la Infidelidad del demandante, por lo que en realidad

las causales válidas que contrapongo para el divorcio son la primera y la segunda del
artículo 154 del Código Civil cuales son: Las relaciones sexuales extramatrimoniales del
conyuge demandante y por el grave e injustificado incumplimiento por parte de alguno
de los cónyuges de los deberes que la ley les impone como tales y como padres, para la

alimentación y cuidados del menor hijo de la pareja CAMILO ANDRES D´ARCE HAMBURGER
y la conyuge; destacando que el menor de edad necesita de una alimentación y cuidado

especial toda vez que padece autismo.

PRUEBAS Y ANEXOS

DOCUMENTALES:

1. Certificado del Grupo Health que es útil para evidenciar el padecimiento psiquiátrico de

la cónyuge demandada (Ver anexo)

2. Certificado de neuropsicología a cargo de la profesional MIRLA DAYANA ARIZA siendo

útil para evidenciar el padecimiento de autismo del menor CAMILO ANDRÉS D´ARCE

HAMBURGER (Ver anexo)

Los anexos que se presentan como copias se encuentran en original en poder del suscrito apoderado en

la carrera 44 #38-11 of. 14E de Barranquilla para los efectos del art. 245 del CGP.

TESTIMONIOS:

Sirvase citar y hacer comparecer a su despacho en fecha y hora que se determine a la señora

ELIZABETH MARÍA GUERRA GUEVARA quien es mayor y domiciliada en Barranquilla

identificada con cédula de ciudadanía No. 22.404.124 quien puede citársele en la dirección

física calle 61 No. 45-41 de Barranquilla y en el correo electrónico eguerra2240@gmail.com a

fin que deponga sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar a que se refieren las

excepciones propuestas como causales de divorcio invocadas, siendo útil por el conocimiento

directo de la persona a deponer sobre los cónyuges y los hechos que se anteponen.
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INTERROGATORIO DE PARTE: Sírvase citar y hacer comparecer a su despacho en hora y

fecha que se determine al demandante CARLOS ALBERTO D ́ARCE PEÑARANDA mayor de

edad y de condiciones y ubicación conocidas, a fin de interrogarlo personalmente para que

deponga sobre los hechos de infidelidad y el injustificado incumplimiento de sus deberes como

padre y como esposo, siendo útil la prueba por esas razones.

__________

En los anteriores términos he dado contestación en tiempo a la demanda y excepcionando las

pretensiones en el sentido que se decrete el divorcio pero por las causales expuestas 1a. y 2a

del artículo 154 del Código Civil.

● Que se condene en alimentos a favor de la cónyuge CAROLL LAY HAMBURGER
GUERRA.

● Que se determinen las obligaciones alimentarias a favor del menor hijo de la pareja

CAMILO ANDRÉS D´ARCE HAMBURGER el cual padece autismo.

● Que se condene en costas

Atentamente,

JORGE MAURY GUILLARDIN
CC. 8.670.142 de Barranquilla

TP. 125.207 del C.S. de la J.

jorgemaury@gmail.com
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